
 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                                       

Procedimiento: GC 2023-09. Técnicos de Operaciones y Servicios Portuarios (2) 
 

ANUNCIO 

 

Una vez finalizada la prueba de conocimientos del concurso-oposición en turno libre de dos plazas 

de Técnico de Operaciones y Servicios Portuarios (Eivissa) y de acuerdo con lo establecido en el 

punto IX de dichas bases, se hace pública la lista provisional de los aspirantes que han superado 

dicha prueba selectiva: 

 

 
 

Conforme con lo dispuesto en la Convocatoria se hace pública la lista provisional 

por orden de calificación para general conocimiento, concediéndose un plazo de 

tres días hábiles para revisiones.  

Las revisiones se llevarán a cabo el martes 21 de mayo de 2024 de 9 a 11 horas. El 

próximo lunes 20 de mayo de 2024 se anunciará el orden de la convocatoria a 

revisión en función de las peticiones recibidas).  

A continuación se celebrará la prueba de evaluación de Competencias Genéricas 

(entrevista personal), establecida en la base VIII 1.b) 

  

Se informa a su vez a los opositores que, para tomar parte en la prueba, deberán 

personarse con el DNI en vigor, a la hora indicada, en la sede del puerto de Eivissa 

(Accès Molls Nord, s/n. C.P. 07800 Eivissa). 



 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                                       

 

En Palma, a la fecha de la firma electrónica, 

 

             El Secretario, 

 

 

 

                 fdo.  D. Antonio Marín Martínez 
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